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INTRODUCCIÓN 

El presente documento de Procedimientos para la Revisión de Planes de Desarrollo 

Quinquenal, tiene la finalidad de presentar el esquema general y la descripción detallada de 

los procedimientos que debe seguir el personal de la Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS),  en particular de la Dirección de 

Estrategias Regulatorias (Jefatura de Constitución de Licencias y Registros), para la 

revisión y evaluación de los Planes de Desarrollo Quinquenal de las EPSA. 

El documento facilita el conocimiento de los objetivos del procedimiento, su alcance, 

responsabilidades, documentos de referencia, los responsables y la descripción de cada una 

de las actividades que integran un procedimiento. 

El presente documento fue diseñando para servir como instrumento de orientación al 

personal de la AAPS y es de aplicación obligatoria para el personal asignado a participar en 

la revisión de Planes de Desarrollo Quinquenal de EPSA. 

Son responsables de su actualización y ampliación, la Jefatura de Constitución de Licencias 

y registros; y la Dirección de Estrategias Regulatorias que someterán consideración de la 

Dirección Ejecutiva de la APPS para su aprobación, las actualizaciones o modificaciones a 

los procedimientos. 

OBJETIVOS 

El presente documento de Procedimientos para la Revisión de Planes de Desarrollo 

Quinquenal es un instrumento técnico que tiene los siguientes objetivos: 

a) Establecer los objetivos de los procedimientos que componen la revisión y 

evaluación de Planes de Desarrollo Quinquenal de las EPSA.  

b) Delimitar y asignar las responsabilidades de las áreas de trabajo y funcionarios de la 

Jefatura de Constitución de Licencias y Registros y de la Dirección de Estrategias 

Regulatorias en la ejecución de los procedimientos. 

c) Describir las actividades secuenciales (pasos) que componen cada uno de los 

procedimientos. 

d) Describir la interacción entre las áreas y funcionarios de la APPS para la revisión y 

evaluación de los PDQ. 
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e) Facilitar el aprendizaje de los procedimientos al personal nuevo de la AAPS, y 

servir de instrumento de análisis para el mejoramiento de los procedimientos. 

MARCO DE REFERENCIA 

El marco de referencia a partir del cual se desarrolla la descripción de los procedimientos 

de revisión de los Planes de Desarrollo Quinquenal de las EPSA, está conformado por los 

siguientes documentos: 

 Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Quinquenal 

Documento que presenta de una forma comprensible, la estructura, la formulación y 

las líneas técnicas que guíen a las EPSA en la construcción sistemática y ordenada 

del PDQ para su presentación ante la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 

Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS). Este Manual consta de dos partes; la 

primera con el marco conceptual, normativo e institucional y la metodología de 

formulación del PDQ. La Segunda parte incluye los siguientes capítulos: 

Introducción, Diagnóstico de situación de la EPSA, Objetivos del PDQ, Planes de 

desarrollo técnico, institucional y financiero, Planteamiento de requerimiento de 

tarifas, Estrategias de financiamiento y Anexos. 

 Normativa Vigente  

Las normas específicas que sustentan la formulación de los procedimientos, son:  

 Ley de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario, ley N° 2066 de 11 de abril de 2000 

 Decreto Supremo de Creación de la AAPS, DS N° 0071 de 9 de abril de 2009 

 Decreto Supremo de Autorizaciones Transitorias Especiales, DS N° 0726 de 6 de 

diciembre de 2010 

 Resolución Administrativa Regulatoria del Programa Transitorio, RAR AAPS 

N° 075/2010 de 11 de mayo de 2010 

 Resolución Administrativa Regulatoria de Ampliación del Programa Transitorio, 

RAR AAPS Nº 081/2010 de 18 de mayo de 2010. 

 Contratos y Licencias de las EPSA 
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 Manual de Puestos de la AAPS 

El Manual de Puestos de la AAPS, presenta la estructura organizacional y la 

descripción de funciones de los puestos que conforman las unidades y áreas 

organizacionales de la AAPS. Describe los niveles jerárquicos, objetivos, funciones 

y responsabilidades, precisando la relación de dependencia de cada puesto respecto 

a los demás proporcionando la nomenclatura de puestos a utilizar en la descripción 

de las áreas y/o unidades administrativas de la AAPS en los procedimientos. 

NOMENCLATURA UTILIZADA 

 Procedimiento 

Un procedimiento, es un conjunto secuencial de actividades correspondientes a un 

proceso de nivel operativo que tiene un objetivo concreto y específico, descrito 

siguiendo un formato particular y uniforme, que puede ser literal, gráfico, o la 

combinación de ambos modos. 

 Enfoque basado en procesos 

Es la aplicación de un sistema de procesos dentro de la organización, junto con la 

identificación e interacción de estos procesos, así como su gestión. 

El enfoque basado en procesos es uno de los principios en que se basa el 

establecimiento de un sistema de gestión de la calidad, y permite realizar la gestión 

de las actividades de la organización con base en la interacción de las actividades 

necesarias para el logro de los objetivos (enfoque sistémico) y no solamente la 

gestión de actividades aisladas de las unidades funcionales de la organización. 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DESCRITOS 

Nº PROCEDIMIENTO 

REVISIÓN DE PLANES DE DESARROLLO QUINQUENAL 

1 
REVISIÓN  DE ASPECTOS FORMALES Y CONTENIDO DE PLANES DE DESARROLLO 
QUINQUENAL 

2 REVISIÓN DETALLADA DE PLANES DE DESARROLLO QUINQUENAL DE EPSA 

3 REFORMULACIÓN DE MEDIO TÉRMINO DE PLANES DE DESARROLLO QUINQUENAL DE EPSA 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

El formato establecido para describir los procedimientos incluye los siguientes elementos: 

0 NOMBRE. Describe el nombre del procedimiento 

1. OBJETO. Describe el objetivo principal del procedimiento, el fin pretendido con su 

aplicación. 

2. ALCANCE. Señala las áreas y/o funcionarios que participan en el procedimiento 

como responsables principales de su ejecución. 

3. REFERENCIAS. Identifica los documentos complementarios que se relacionan 

con el procedimiento descrito. 

4. RESPONSABILIDAD. Identifica individualmente las áreas y/o funcionarios 

responsables y la responsabilidad que les corresponde dentro del procedimiento. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

 Paso: Identifica el número correlativo del paso y su descripción resumida 

 Responsable principal: Describe el área o cargo responsable de la ejecución 

del paso 

 Descripción: Es la descripción detallada de la actividad, que explica la manera 

en que se realiza el paso. 

6. DOCUMENTOS Y REGISTROS. Lista los documentos, formularios y registros 

utilizados en el procedimiento. 

7. MODIFICACIONES. Describe la versión del procedimiento y las modificaciones 

secuenciales realizadas a partir de la primera versión del procedimiento. 

8. ANEXOS. Lista los anexos adjuntos a la descripción del procedimiento. 

 

DIAGRAMAS DE FLUJO  

Los diagramas de flujo que complementan la descripción literal de los procedimientos, 

utilizan la nomenclatura ANSI (American Nacional Estándar Institute), con base en los 

siguientes elementos gráficos: 
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Elemento Gráfico Significado 

Terminal  Indica el inicio o fin del procedimiento. 

Actividad  Representa el espacio para describir una actividad 

del procedimiento. 

Decisión  Indica un punto del procedimiento o donde se toma 

una decisión entre dos opciones (SÍ o NO). 

Conector de 

Página 

 Representa un enlace o conexión de una página a 

otra. 

Dirección de  

Flujo 

 Conecta los símbolos señalando el orden en que se 

deben realizar las distintas operaciones. 

Documento 

 

 Representa cualquier tipo de documento que se 

utilice o se genere en el procedimiento. El 

documento podrá tener copias. 
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